
Ushuaia, 12 de mayo de 20r1-7-

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO
DELIBERANTE DE LA CIUDAD
DE USHUAIA

"Echar rafces, brotar, crecer,figrecer,frustfficar, marchitarse
y dar dugar para la aparación ae una nueva vida

y un reuucio del ciiclo de la naturaleza el mundo"

Nota N° 05 /2011.-
Asoc. Vec. B° El Jardín
Personería Jurídica N° 1271/2010

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi caráct r de

Presidente de la ASOCIACION CIVIL BARRIO EL JARDIN, es un asociación vecinal sin

fines de lucro, iniciada por los vecinos desde hace ya mucho tiempo y que cuenta con

personería jurídica y municipal.-

El motivo de la presente que solicitamos comparta con los

demás ediles y por su intermedio se pueda aprobar esta solicitud, los vecinos del barrio

jardín con muchísimo esfuerzo hemos realizados diferentes actividades para nuestra

comunidad como ser actividades con la tercera edad y los j óvenes, actividades deportivas y

culturales con el resto de la comunidad.-

Nuestra intención es seguir dando una continuidad a este proceso

vecinal, pero para ello necesitamos contar con una sede propia, a fin que todas estas

actividades puedan desarrollarse de forma armónica y no dependiendo de la disponibilidad

de sedes deportivas o culturales de otros barrios que también tienen sus propias

actividades.-

Para lograr este objetivo, nuestra propuesta es desafectar el 45%

del espacio verde ubicado en la sección C macizo 77A parcela. 9 ubicada en el Barrio EL

JARDIN entre la calle Rincón del Bosque y Pasaje Las Aguilas dado que el lugar elegido

limita con la parcela 24,10b y Macizo 40 del Barrio Andino, a fin de construir en una

porción de dicho espacio verde una sede que cuente con un gran salón para los eventos, una

oficina y los barios reglamentarios, y en el resto armar mesas para juegos al aire libre o

simplemente para compartir un grato momento entre vecinos.-

Para su construcción y mantenimiento, podremos contar con

ayuda de los vecinos y subsidios por parte de ONGs y/o de nación o provincia, pero no

///2.-
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MBAY Luis Agustín
Presidente

Asoc ón Vecinal B° EL JARDIN

"Echar rakes, brotar, crecer,florecer,frustiflcar, marchitarse
y dar Inar ara la aparición ae una nueua uida

y un remmeio 1 eiello de la naturaleza del mundo"

///2.-

contamos con el lugar físico adecuado, siendo esta propuesta la mas viable.-

Se adjunta al presente proyecto de ordenanza que sería viable

emitir para concretar el pedido efectuado en la presente.-

Sin otro particular, y en espera de una respuesta favorable, saludo

a Ud. atte y por su intermedio a los demás ediles.-

DIAZ Beatriz del Valle
Secretaria

Asociación Vecinal B° EL JARDIN
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR el 45 % del espacio verde la parcela denominada

catastralmente como sección C macizo 77 a parcela 9 de la ciudad de Ushuaia.-

ARTICULO 2°.- AFECTAR el uso de la parcela mencionada en el artículo anterior para la

construcción de la sede vecinal, cultural y deportiva del Barrio "El Jardín", por medio de la

Asociación Civil "Barrio El Jardín"

ARTICULO 3°.- Registrar. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.

Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN LA SESION ORDINARIA DE FECHA
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